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G.O.17622 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEY 53 

De 6 de Junio de 1974 

Por la cual se crean tres cargos en el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1. Créanse en el Ministerio de Relaciones Exteriores los cargos 

de Secretario Administrativo para la embajada de Panamá en Argelia y Secretario 

Administrativo para la Embajada de Panamá en Yugoeslavia; y un Cónsul General 

de 1ª Categoría en San Salvador, República de El Salvador. 

Descripción                            Unidad                     Sueldo                         A 7 

                                                                                  Mensual                    Meses  

05.1.02.02.03.001       

Secretario Administrativo              1                              750                          5,250 

05.1.02.02.04.001 

Secretario Administrativo             1/2                            750                           5,250 

                                                                                                                     10,500 

05.1.02.03.02.001 

Cónsul General de la Categoría    1                             500                           3,500 

 

ARTÍCULO 2. Las erogaciones que ocasionen los dos primeros cargos serán 

financiados con crédito extraordinario. El gasto ocasionado por el último será 

transferido de la partida 05.1.02.03.02.001 

 

ARTÍCULO 3. Esta Ley comenzará a regir a partir de su promulgación. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
Dado en la Ciudad de Panamá, a los seis días del mes de junio de mil 
novecientos setenta y cuatro 
 

DEMETRIO B. LAKAS 
Presidente de la República 

 
 
ARTURO SUCRE P. 
Vicepresidente de la República 

 
CARLOS ESPINO 

Presidente de la Asamblea Nacional 
 de Representantes de Corregimientos 

 
ROGER DECEREGA 
Secretario General 
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